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   CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA  MARUTA  S,.A,, 

REPRESENTADA POR FERNANDO 

ESTEBAN IBÁÑEZ GÓMEZ, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL. ---===--- 

CUANTÍA: $10.000,00.======-======- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, república del Ecuador, a los 

veintiocho días del mes de diciembre del dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTOR GEOVANNY GUZMÁN GONZÁLEZ, 

NOTARIO PÚBLICO  QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE 

GUAYAQUIL, comparece por los derechos que 

representan de la compañía MARUTA S.A., el señor 

FERNANDO ESTEBAN IBÁÑEZ GÓMEZ, en su calidad de 

Gerente General, ciudadano ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero 

industrial, domiciliado y residente en ésta ciudad, portador 

de las cédula de ciudadanía número: cero siete cero uno 

tres siete dos ocho cinco seis (0701372856).- El 

compareciente manifiesta que es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con capacidad civil 

necesaría para obligarse y contratar, a quien de 

conocerlo en este acto doy fe en vitud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

se agregan a este instumento.- Bien instruido sobre el 

objeto y resultado de la presente escritura de AUMENTO DE 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre !sidro Ayora y Hno. Miguel 

Mall: notaria59%ggg O vahoo.es * Teléfono: 0999615207 
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Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

ÍPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que proceden 

indicado y con amplia y entera libertad 
     

    

3 para su otorgamiento. presenta la siguiente minuta al 

Sá ¿ipnor de lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

NE Fpituros públicas a su cargo, simase insertar una de 

7 EAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

O mpanía MARUTA S.A.. al tenor de las siguientes 

83 cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE: Comparece a la 

9 celebración de la presente escritura el señor Fernando 

1 Esteban Ibáñez Gómez, en su calidad de Gerente General 

11 y como tal, Representante Legal de la compañía MARUTA 

2 SA. de confomidad con el nombramiento que se 

13 adjunta como documento habilitante. El compareciente 

14 es de nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de 

15 estado civil casado, de profesión Ing. Industrial, 

16 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

17 para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

18 UNO) La compañía MARUTA S.A. se constituyó mediante 

19 escritura pública celebrada el veintiocho de noviembre 

20 de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Doctor Juan 

21 Antonio Haz Quevedo Notario vigésimo del cantón 

22 Guayaquil; su constitución se aprobó mediante Resolución 

23 dela Superintendencia de Compañías N* ochenta y ocho 

24 - dos — Uno - uno — cero seis seis siete dos del día 

25 veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 

26 Ocho y se inscribió el doce de enero de mil novecientos 

27 ochenta y nueve en el Registro Mercantil: DOS) Por 

28 escritura pública otorgada el veintinueve de agosto de mil 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
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Mall: notarlaS0ggrP yahog.es * Teléfono: 0999615207 
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, , el a 0 y Dr, Geovanny Guzmán Gonzaléza *.2. 

AN NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUA p 2% 
GEA o IN 
mp3) y pagado de la sociedad fue fijado Xp AN 

2, GÉtOS dólares de los Estados Unidos de Américas. 
. o (8 Ss 

ocio en QUINCE MIL acciones de cuatro centavos de 

4 dólar cada una de ellas. CUATRO)Mediante escritura 

s pública otorgada con fecha trece de agosto del año dos 

6 mil nueve, ante el Abogado Julio Olvera Espinoza Notario 

7 Trigésimo Séptimo de Guayaquil, aprobada mediante 

g resolución número SC guion 1J guion DJC guion G guion 

9 Cero nueve guion cero cero cero cinco nueve uno ocho 

109 porel Director Jurídico de Compañías de la Intendencia 

1 de Compañías de Guayaquil, el veinticinco de 

12 septiembre de dos mil nueve e inscrita en el Registro de la 

13 Propiedad y Mercantil del Cantón Duran el veintinueve de 

14 ¡junio de dos mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil de 

15 Guayaquil el cinco de Agosto del dos mil diez, la referida 

16 Compañía realizó el Cambio de domicilio del cantón 

17 Guayaquil a la ciudad Eloy Alfaro del cantón Duran y 

18 reforma de los Estatutos de la Compañía. CINCO) El 

19 artículo quinto de los estatutos de la Compañía MARUTA 

20 S.A., textualmente dice:"ARTÍCULO QUINTO.- El capital 

21 autorizado de la compañía es de US$2400 Dólares de los 

22 Estados Unidos de América, el capital suscrito es de 

23 US$1200 dólares de los Estados Unidos de América, 

24. dividido en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de 

25 Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

265 América cada una."Y el "ARTICULO SEXTO.- Las acciones 

27 serán numeradas de la cero cero uno a las treinta mil 

28 inclusive y los títulos contentivos de las mismas serán 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av, de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notariaS9gggO yahoo.es * Teléfono: 0999615207 
  
 



  

  

Dr. Geovanny Guzmán Gonzál 

     
4 intendencia de Guayaquil el diez de octubre de mil 

s novecientos noventa y cuatro, mediante resolución 

o 6 número nueve cuatro guion dos guion uno guion uno 

7 guion cero cero cero cinco dos dos seis, e inscrita en el 

3 Registo Mercantil el veintiséis de octubre de mil 

9 novecientos noventa y cuatro, la referida Compañía 

10 realizo aumento de capital por trece millones de sucres 

11 que fue dividido en trece mil nuevas acciones ordinarias y 

12 nominativas de un mil sucres cada una; así mismo se 

13 procedió a realizar la respectiva reforma de estatuto 

14 constante en la referida escritura. TRES) Por escritura 

15 pública otorgada el veintinueve de noviembre del dos mil, 

16 ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 

17 Piero Gaston Aycart Vincenzini, y aprobada por la 

18 superintendencia de compañía de Guayaquil el veintitrés 

19 de Agosto del dos mil uno, mediante resolución número 

20 cero uno guion G guion DIC guion cero cero cero siete seis 

21 ocho dos, e inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

22 septiembre del dos mil uno, la referida compañía realizo: 

23 Aa) La conversión de capital, de sucre a dólares de los 

24 Estados Unidos de América, quedando establecido el 

253 Capital autorizado en DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

26 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y, el b) El aumento 

27 de capital suscrito por SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo cual el capital social 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 

Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 
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Q Dr. Geovanny Guzmán González 

Sh NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE cunas    
. AAA oe oz AGA DEL 4 Noviembre de dos mil dieciséis, por unanimidad, resolvió MO 

     

   

5 aumentar el capital social de la compañía en la suma de Ze Ens 

6 DIEZ MILDÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 23 

7 hasta alcanzar la suma de ONCE MIL DOSCIENTOS Dólares y 
3 de los Estados Unidos de América. TERCERA: AUMENTO DE 

9 CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO: Con los antecedentes 

10 expuestos, el señor Fernando Esteban lbáñez Gómez, en su 

an calidad de Gerente General y como tal Representante 

12 Legal de la compañía MARUTA S.A., cumpliendo con la 

13 voluntad de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

14 accionistas celebrada el dieciocho de Noviembre de dos 

15 mil dieciséis, declara lo siguiente: UNO) Que se aumenta el 

16 capital social de la compañía en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 

17 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10.000,00) de la 

18 siguiente manera: Por compensación de créditos tomado 

1w9 de la cuenta Aporte para Futuro aumento de Capital; 

20 DOS) También declara, que de conformidad con lo   21 decidido en la Junta General Universal y Extraordinaria 

22 señalada, las acciones se distribuirán de conformidad con 

23 el cuadro que se adjunta a la presente como documento 

24 habilitante: TRES) Que se reforma el artículo quinto del 

25 Estatuto que en adelante dirá: "ARTÍCULO QUINTO.- El 

26 capital autorizado de la compañía es de US$22.400 

27 Dólares de los Estados Unidos de América, el capital 

28 suscrito es de US$11.200 dólares de los Estados Unidos de 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mall: notaria59ggg 0 yahoo.es * Teléfono: 0999615207 

 



    
   

Dr. Geovanny Guzmán González 
ES N NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

PES Peas dividido en doscientas ochenta mil acciones 
e 

ez Graf 

ps ados Unidos de América cada una.” Y el "ARTICULO 

  

as y nominativas de cuatro centavos de dólar de    
éneral y el Presidente. CUARTA.- DECLARACIÓN 

g  JURAMENTADA: El compareciente señor Fernando Esteban 

o Ibáñez Gómez, en su calidad de Gerente General y como 

1 tal Representante legal de la compañía MARUTA S.A., 

1 bajo juramento declara que el aumento de capital 

1 resuelto por la Junta General Universal y Extraordinaria de 

13 accionistas celebrada el dieciocho de Noviembre de dos 

14 mil dieciséis, se halla integrado de conformidad con la Ley 

15 y se encuentra registado en los libros contables de la 

16 compañía MARUTA S.A. QUINTA.- HABILITANTES: Como 

17 documentos habilitantes se adjunta a la presente lo   
18 siguiente: Nombramiento de Fernando Esteban lbáñez 

19 Gómez Gerente General de la Compañía MARUTA S.A.; 

20 Copia certificada del Acta de la Junta General 

21 Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía 

22 MARUTA S.A. celebrada el dieciocho de Noviembre de 

23 dos mil dieciséis; y, Cuadro de Integración del Capital 

24 Social. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

25 cláusulas de estilo, para la plena validez del presente 

26 instrumento. Firmado por Abogada, Silvana Valladares 

27 Salgado, con Matrícula número once mil setecientos del 

28 Colegios de Abogados del guayas.- Hasta aquí la minuta 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
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Dirección Vientral t= Registra Owvil, IdentiFcación y Goa acón 

Número único de identificación: 0701372856 

Nombres del ciudadano: ¡IBAÑEZ GOMEZ FERNANDO ESTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARBERAN CRUZ LUZ AMADA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2006 

Nombres del padre: ¡BAÑEZ SEGUNDO 

Nombres de la madre: GOMEZ MARIA 

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha" 28 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CINTHYA STEFFY AGUIRRE CASTILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL   

            

  

      

  

        

  

  

  

          

  

    

Validez 
> E . .. - Digitaliy sign8d t; 

N* de certificado: 164-001-76097 Digan E 

Date: 2018 12. . 
a -—, Reason: Firma Ecliór 

¿ Location. Ecuador 

164-001-76097 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la Información en https'/virtual registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia" 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado, 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA YA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARUTA S.A., 

CELEBRADA EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

En la ciudad Duran, a los dieciocho días del mes de noviembre del dos mil — 
dieciséis, a las diez horas treinta minutos, en el domicilio de la compañía, esto es, 
en el inmueble ubicado en el km 6.5 vía Duran Boliche Mz. C-21, solar 17, se 
constituye la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía MARUTA S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo ciento 
diecinueve de la Ley de Compañías, con la asistencia del cien por ciento de los 
accionistas de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en 
la “Lista de Accionistas” confeccionada de conformidad con el Art. 239 de la misma 
Ley, y que son: Danny Humberto García Cajape por los derechos que representa 
de la Compañía ALFONQUIR S.A. propietaria de veintinueve mil acciones a cuatro 
centavos cada una, con derecho a veintinueve mil votos, Danny Humberto García 

Cajape por los derechos que representa de la Compañía CORPQUIR S.A, 
propietaria de mil acciones a cuatro centavos Cada una, con derecho a mil votos. 
Consta por Secretaría que se encuentra presente en esta Junta la totalidad del 
Capital de la Compañía, suscrito y pagado en un cien por ciento, el mismo que 

asciende a la suma de mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, 
divido en treinta mil acciones de un valor nominal de cuatro centavos cada Una; 
constatada como fue por la Secretaría la asistencia de la totalidad del Capital 
suscrito. Los asistentes aceptan por UNANIMIDAD celebrar esta Junta General 

Extraordinaria Y Universal De Accionistas al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente. Preside la Junta el señor Fernando Esteban 
Ibáñez Gómez Gerente General de la compañía MARUTA S.A., y actúa como 

Secretario Ad-hoc de la sesión el señor Ricardo Alfonso Quirola Polo, con lo cual se 

deja instalada la presente Junta y se pasa a leer el orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de Capital de la compañía, la asignación de 
acciones y el pago de las mismas y conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto 

Social de la compañía. 

2.- Autorizar al Gerente General de la compañía para que otorgue la respectiva 

escritura pública y cumpla con todo el trámite necesario hasta lograr la inscripción 
del aumento de capital en el Registro Mercantil. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día y toma la palabra el Presidente 

de la Junta se recomienda que a fin de aumentar el patrimonio de la compañía, y 

poseer un capital a la par de grandes compañías dentro del medio ecuatoriano, 

tras un amplio análisis de mercado, realizar aumento de capital por compensación 

de créditos por un valor de $10.000 (DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta 

resolvió en forma unánime: a) Aprobar el aumento del capital suscrito, por la 

cantidad antes mencionada. B) Que el aumento de capital sea realizado mediante 

   
  



  

  

  

  

    

ACCIONISTAS PORCENTAJE DE |DISTRIBUCION 
DISTRIBUCION DEL AUMENTO 

ALFONQUIR S.A. 50% USD. 5.000 
CORPORACION 50% USD. 5.000 
QUIROLA  CORPQUIR 
S.A. 
TOTAL 100% USD. 10.000 |         
Con el presente Aumento de Capital la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS APRUEBA POR UNANIMIDAD Y RESUELVE la 

emisión de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, íntegramente distribuidas, suscritas y pagadas, por lo que la Junta por 

Unanimidad procede a anular los títulos anteriores, quedando la distribución de 

porcentajes de pago de capital y acciones de conformidad al siguiente cuadro: 

  

  

  

    

ACCIONISTAS PORCENTAJE CAPITAL NÚMERO 
DE SUSCRITO DE 
PARTICIPACION ACCIONES 

ALFONQUIR S.A. 55% USD. 6.160,00 154.000 
CORPORACION 45% USD. 5.040.00 126.000 
QUIROLA CORPQUIR 
S.A. 
TOTAL 100% USD. 11,200.00 280.000         

  
Acto seguido se reforma el “Artículo Quinto y Artículo Sexto” del Estatuto Social de 

la compañía que indican: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es de US$2400 

Dólares de los Estados Unidos de América, el capital suscrito es de US$1200 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en treinta mil acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una.” 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán numeradas de la cero cero uno a las 
treinta mil inclusive y los títulos contentivos de las mismas serán firmadas por el 
Gerente General y el Presidente.” 

 



  

    “ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

Dólares de los Estados Unidos de América, el capital 30 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en doscientas ochenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una.” 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán numeradas de la cero cero cero uno a 

la doscientos ochenta mil inclusive y los títulos contentivos de las mismas serán 

firmadas por el Gerente General y el Presidente. ” 

Acto seguido se procede a tratar el segundo y último Punto del Orden del Día, por 
lo que toma la palabra el Presidente de la Junta y establece que como 
consecuencia de las decisiones tomadas en la presente Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas se debe proceder a realizar las 
Autorizaciones pertinentes. Escuchada como fue el Presidente por la Junta, ésta 
resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General de la compañía, para que en 
el ejercicio de la representación legal que le confiere la Ley y el Estatuto Social de 

la compañía, suscriba la correspondiente escritura pública que contenga los actos 
aprobados por unanimidad en la presente Junta y realicen personalmente o 

delegue a un profesional del derecho la realización de los trámites necesarios para 
el perfeccionamiento de lo aquí aprobado. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente Acta, la misma que es leída por el Secretario de la Junta a los accionistas 
asistentes, misma que una vez leída la ratifican y firman en unidad de acto, con lo 

cual el Presidente de la Junta la declara concluida y la levanta a las doce horas y 

treinta minutos. Firman: f) Danny Humberto García Cajape por los derechos que 
representa de la Compañía ALFONQUIR S.A., Accionista, f) Danny Humberto 
García Cajape por los derechos que representa de la Compañía CORPQUIR S.A., 
Accionistas; f)Ricardo Quirola Secretario Ad-hoc de la Junta 

Certifico: que la presente copia es igual al Acta original que reposa en el libro de 

Actas de la Compañía.- Duran 18 de Noviembre del 2016, 

Ricardo Alfonso Quirola Polo 
C.C. 0104836655 

Secretario Ad-hoc de la Junta
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Lugar de emisión. GUA AQUIL'AV FRANCISCO" Pucha y hara OPIO 1 

  

     



  

Divan, 30 de novista das 2005 

Seña: 

Fernando Esteban háñez Gómer. 
Ciudad. 

  

De mis co ueracion iy - 

Mae e grato comunmcaria que la Jura General Extracrdinaiode Ar la de 

la cormpañti: * MARITA S.A”, en sesión celebrada el uíg Uco nov tivo El 

acierto de elegi a Usied GERENTE GENERAL de la comacs ie 7.5 Ur meriodo 
de CINCO AMOS, cu is atribudiones constantes de 1 Telaroos de la 
Compañíz. 

     

  

Teniendo a su cargo .* Representación Legal. Judicial e als to le 
corpañía de manera nipbuduel 

  

Os Estatutos Socia 4 compañia “MARUTA $ > mai de da 
escriura píolica otorgada ante el Notario Vigésimo de: Zi ntn Gus <quil 
tbogado JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, el día 28 de, cre del año 
:988, la misma que ha sido inscrita en el Registra Meorvandl del Cantón 

Guayaquil, el 12 de enero del año 1989 en fojas 1.24% al : 189, bajo número 
113 del Registro Mercantil, y anotada bajo el número 728 del Pepariorio ¡ 

   

  

    

    

“Mediante escritura pública otorgada ante el Notario “rigésimo Séptimo del 
Canión Guayaquil, Abogado JULIO OLVERA ESPINO?A, el tía 13 de agosto 
del año 2009 la referida compañía realiza cambio ce domicilio principal y 
reforma de su estatuto, la misma Que fue aprobada el 2% da septembre del 

año 2009, mediante resolución N% SC-y-DIC-G-09-0005818, par la 
superintendencia de compañias, e inscritá en el registro de la Propizdad y 
Mercantil del Cantón Duran, el dia 29 de Junto del año 2016 en fojas 1505 a 
1588 y numero 117 de inscripción del registro de la propiedad y mercantil del 
Cantón Duran y anotada bajo el numero 2010 5090 Repertorin, 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente 

Atentamente. 

4 

Sr. Danny Garcia Cajape 
Secretario Ad-Hoc 

RAZON: acepto el cargo de GERENTE GENERAL, hecho 2 mi favor por la 

junta general extraordinaria de la compañía MARUTA SA, según el 

nombramiento precedente, Duran 30 noviembre 2075, 

1 

Fernando Esteban Ibañez Gomez 
2.0.4 070137285-8
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Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIE: 

presentada por el otorgante, en cuyo contenj 

   
   

ratifica, dejándola elevada a Escritura Pública pé ; 

surta plenos efectos legales, quedando 

      
     

   

    

    

   

agregados los documentos de Ley.- Para el otorgamí A A 

de la presente escritura pública, se  observ ¡SY Ae, 

preceptos legales aplicables al caso y, se ratifica ; 23, 

conmigo en unidad de acto, quedando incorpor 5 58/ 

protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.---------> AN nao 

Por MARUTA S.A. 

RUC: 0990977860001 0 TA 

  

   h 
   4 

; poo 

¡WE base dé ello confio | Él , ; , a va ; 
o 1] inionib certificade >. ¿4% 

| estela ion mo nn, . 

sellado, rubricado y firmado en: do 
Es : ) . 

Guayaquil dy coo Y 

| a gr 
er 

zaz 

, 

(6 Dr Beovantiy Quznár” 
" s e NOTAR aLINCUÁGES Ma. SENO DE GUAYAQUIL 

EN Y A 

       

Le 

NOTARÍA QUINEÚAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: AY. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Malíí notaria59 ahoo.es * Teléfono: 0999615207 
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NOTARIA XX 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

201709010200000154 

RAZON: DOY FE Que en esta fecha, he tomado nota 

de la ESCRITURA PUBLICA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 
1 
ad] REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MARUTA S.A. 

     

    
   

   

Entes 
CDirraria       

  

REPRESENTADA POR FERNANDO ESTEBAN IBAÑEZ GOMEZ 

    

      

    

  

AB MARIA LUCIA. 
l 

SD) rrerr cureeez (8 ; des 

y Digésima N 

NO Cerco Y EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, que contiene 

  

la presente escritura pública, al margen de la 

matriz de Constitución de fecha 28 de Noviembre 

del 1988, ante el notario titular Vigésimo de 

    

  

esa fecha / Doctor Antonio Haz Quevedo. - 
f 

E Lio 

a eS A A Lao 

í_ FREIRE GUTIERREZ 

VIGESIMA. 
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DIRECCION NACIONAL. REPUBLICA DELECUADOR | REGISTRO DE REGISTRO DE 

0 A ios e DATOS 
AMB SRONDÓN | e PÚBLICOS 

  

     
     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DUR 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ve %, S 7 
> yz man 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA. 

ANONIMA. 

2035 

31/01/2017 

S1 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701372856 IBAÑEZ GOMEZ FERNANDO REPRESENTANTE LEGAL 

ESTEBAN         

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 
ij COMPAÑIA ANONIMA. 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA NOVENA /GUAYAQUIL 

| /28/12/2016 

MARUTA S.A. 

DURÁN 

  

   

  

  

  

4, DATOS ADICIONALES: 
  

CONSTA EN ESTA INSCRIPCION LA ESCRITURA DE AUMENTO 

CONCERNIENTE A LOS ARTICULOS QUINTO Y SEXTO. DE € 

ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS EN LO 

FORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

'OTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

    

    

  

  

INevaLoa. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENÍ BLANCO NQ-SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEDAEERCANTIL ga 

ZO E?     
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O ino AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

    
    

  

  

FEGHA DE EMISIÓN: QURÁN, A 31 DÍA(S) 

  

   

  

pales 
, a a 

AB, LUIS IDROVO MURILLO . PRE. 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES|DE SA! A e 4 e e 

. p e AÑ A O 
- IRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE INANZANA W NORIA EEC AR e Sn (5 

io e OS 0 eS 

A > ..] ES ' a 
Co pa y y) AS 

y) A an 5 

ul 
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0996488277 o 
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Durán- Ecuador  
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/l 20160901059P02787 $, $ (5) AD y 
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NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

     

   
   
   

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

    
  

    
  

       

      

  

    
  

  

    

EXTRACTO 

Escritura N': T20160901059P02787 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 13 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18 06] Jl 

OTORGANTES ] 

' OTORGADO POR 

ó Documento de Nao, ds Persona que la 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

IBANEZ GOMEZ FERNANDO REPRESENTAND ECUAFORIA [GERENTE COMPAÑIA MARUTA Natural ESTEBAN OA CÉDULA 0701372858 [yz GENERAL SA. | 

A FAVOR DE J 
Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ——l identificación Naclonalidad Calidad representa | 

== 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS ¿[GUAYAQUIL TARQUE 
f N 

y, , 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: É 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

ASA DEL es. 
Pasto dos 

, 

7 == 
[Escritura Ne: [eoiéo0so 105902787 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18.06) 

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR



  

        

Documento de 

  

   

  

        No,         
    

   

  

    
     

  

  
         

  
    

       
  

    

Persona + Nombres/Razón social Tipo intervinineto entidad Identificación Nacionalidad Calidad a fápresi 

TBAÑEZ GOMEZ FERNANDO — |REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE [[CONPAÑAN Natural [BArz S e > [CÉDULA ozorarzess [EC GENERAL | pu S 
103 2 

  

    A FAVOR DE    

  

              

  

   
       

  

  

    

  

  

      

  

  

Documento de No. ” Persona | Nombres/Razón socia! Tipo interviniente ¡aemtigad.- | tgentificación [Nacionalidad Calidad 

2 o 

PA > 
[FUBICACIÓN 0 

Provincia Cantón So 

GUAYAS AYÁQUIL TARQUI 1 

z z 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: , Í 
OBJETO/OBSERVACIONES: E E Y 
  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO. [inoergainaca 

  

E
]
 

H
A
 

E
Y
 

  

     

  

   

 



20170901059C00211 

tea 
(oiiiio 

Factura: 001-002-000015292    

  

a Po á z 

"SY Guamas LA 
FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINADA? 20170901059C00211 

/ 
Y 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocdpia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido eh, 15 foja(s) útilles) Una vez 
Í 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), conservando una Áopia de ellas en el Libro de 

      
     

Certificaciones. La veragidad de su contenido y so adecuado del (los) documento(s) certificadg(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 3 DE FEBRERO DEL 2017, (18.24), 

  
Ae - 

ar : PINCUABESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

My ue 

 



Superintendencia de Compañias 
Guayaquil »     

  

    

   

         
    
      

     

    

        

      

Visitenos en: — Www.supercias.gob.ec 
ha 

Fecha . 

09/FEB/2017 14 4255 Usu alejandrog 

UA 
va l 

Remitente No Trámite | 2403 ||0| 
FERNANDO IBAÑEZ - 

  

  

  

    

    

  

        

Expediente í = 56285] 

RUC Lo ] 
Razon social 

IMARUTA 3 A _ ! 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

  

Asunto 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET | 198 
IDigitando No de tramite, año y venficador = A


